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-  Los concesionarios de servicios regulares de la misma 
clase que exploten expediciones con algún punto de 
contacto en relación con los tráficos resultantes de la 
proyectada unificación.

- Y, en general, a cuantos tengan interés en el asunto.

El expediente administrativo puede ser examinado en la 
Delegación Provincial de Almería, sita en el Paseo de Almería, 15 
(esquina Aguilar de Campoo), planta 4.ª, y en la Secretaría Ge-
neral de Planificación, Ordenación Territorial, Infraestructuras 
y Movilidad Sostenibles, sita en C/ Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, de Sevilla, a donde podrán dirigir las alegacio-
nes en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 14 de julio de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Tamarit Pradas. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Huelva de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-HU-2009-0031.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Juan Jiménez Jiménez, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en San Juan del Puerto 
(Huelva).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que en expe-
diente de desahucio administrativo contra Juan Jiménez Jimé-
nez, DAD-HU-2009-0031, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo HU-0929, finca 11955, sita en calle Bda. Juan Carlos I,
bloque 2 B, bj. B, de San Juan del Puerto (Huelva), se ha dic-
tado Resolución de 25 de mayo de 2010, del Gerente Provin-
cial de Huelva de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, 
en la que se considera probada la causa de desahucio impu-
tada: «La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente», apartado a) del art. 15 de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y en su virtud se acuerda la resolución con-
tractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la Resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.
La Resolución se encuentra a disposición del interesado 

en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en C/ Rafael Guillén, núm. 5, 21002, Huelva, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (para 
cuya admisión será indispensable la consignación a favor de 
esta empresa de las cantidades reclamadas, más las rentas 
corrientes, más el recargo de un 10% de las anteriores canti-
dades, conforme al apartado en fine de art. 142 del Decreto 
2114/1968), ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas 

y Vivienda, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Huelva, 15 de julio de 2010.- El Gerente, Juan A. Fernández 
Batanero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 5 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando liquidaciones de 
tasas por sanciones en expedientes sancionadores por 
infracción a la normativa sobre materia de protección 
al consumidor.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
la tasa por sanción de expedientes sancionadores, incoados 
por esta Delegación por infracción a la normativa sobre ma-
teria de protección al consumidor, contra quien más abajo se 
indica.

Esta Delegación de Salud ha resuelto, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su publi-
cación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 
22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente se deberá hacer entrega del «ejemplar para la 
Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que, si no consta el pago de la 
cantidad devengada en el plazo señalado, se procederá a cer-
tificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte.: 21-000310-08-P.
Interesado: Luis Ruiz Martínez. (Centro de Oposiciones 
Aprueba).
Último domicilio: Calle Mar Tirreno, 6, 2 C. 41008, Sevilla.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-000081-09-P.
Interesado: Dourdand Inversiones, S.L. (Restaurante La Ría).
Último domicilio: Plaza de las Sirenas, s/n. 21459, El Rompido 
(Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.
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Núm. Expte.: 21-000083-09-P.
Interesado: Doñanatour, S.L.
Último domicilio: Calle El Real, 31, 21750, El Rocío (Almonte-
Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-000199-09-P.
Interesado: I.B.C. Qiu, S.L.
Último domicilio: P.l. Tartesos, calle B, nave 15, 21007, Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 5 de agosto de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 28 de julio de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, de acuerdo de inicio del 
procedimiento de acogimiento familiar adoptado en los 
expedientes que se citan.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación a doña Lidia Cristina Ion, madre de los 
menores J.A.I. y C.I., al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 28.7.2010, 
adoptada en los expedientes: (DPHU)352-2007-00005191-1 
y (DPHU)352-2007-00005168-1311-1 y procedimiento núm. 
373-2010-00000438-1, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del acogi-
miento familiar simple con respecto a los menores J.A.I. y C.I., 
nacidos el día 29 de octubre de 2007.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Begoña Pichardo Vela.

Huelva, 28 de julio de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de agosto de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, del expediente de protec-
ción que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica trámite de audiencia, en el 
procedimiento de desamparo núm. 353-2010-00000007-1,
relativo a los expedientes de protección núm. 352-2009-
00004811-1 y 4812-1, relativo a los menores S.M.J. y C.M.J., 
al padre de los mismos don Jesús Martín Rodríguez, por el 
que se acuerda:

Conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto 
a padres, tutores o guardadores por término de 10 días hábi-
les el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Huelva, 4 de agosto de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 27 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se somete a trámite 
de información pública la documentación correspon-
diente al «Proyecto de ampliación de estación de GLP, 
modificación de red de distribución y estudio de impac-
to ambiental para suministro de GLP al núcleo urbano 
de Pradollano, Sierra Nevada», t.m. de Monachil (Gra-
nada). (PP. 2076/2010).

Expte. AAU/0123/M1/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el 
expediente de autorización ambiental unificada incoado en 
esta Delegación Provincial, en los términos que se detallan a 
continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada.

- Características: Proyecto de ampliación de estación de 
GLP, modificación de red de distribución y estudio de impacto 
ambiental para suministro de GLP al núcleo urbano de Prado-
llano, Sierra Nevada 

- Promotor: Repsol Butano, S.A.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1), 
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 27 de julio de 2010.- El Delegado, Francisco Javier 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 27 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de apeo de deslinde del monte 
público «La Jurisdicción o El Mencal».

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 5 de marzo de 2010, ha resuelto el inicio del deslinde, 
Expte. MO/00052/2010, del monte público «La Jurisdicción 
o El Mencal», núm. 106 del C.U.P., con código de la Junta de 
Andalucía GR-50033-AY, titularidad del Ayuntamiento de Pe-
dro Martínez y sito en el término municipal de Pedro Martínez, 
provincia de Granada.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 16 de 
noviembre de 2010, a las 10,00 de la mañana, en la Casa de 


